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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............... '........... 30 pesetas.
Semestre .............................. 69 —
Anual ................................. 129 —

Las suscripciones se solicitarán de. la Administración 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LMs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
nor piro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
un la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) .
Loe números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
itroa años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo, como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS • *

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
«viente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Resolución por la que se dmtla de fecha 23 de 
diciembre de 1943 ^Boletín Ojicidl da/ Estado” df 
15 da adero de 1944) y Se autoriza con carácter ge
neral di precio de venta al públicn de todas las ca
lidades y tipo.s de peinas, brochas de afeitíar, cepi- 
Ikría de ropa, dabeza, dientes, otros sim/ilcMes para 

peluquería., sdmbrdros, tete.

Timo. Sr.: Alistas las solNitude's formul'aldas 
por diferentes ind^istrialies, fabricantes de. ar
tículos de aseio, confirmadas por escrito y certi
ficaciones de Cámaras Oñciafllds de Comercio, en 
virtud de informa'ciión praic'tilcada,^ sobre rectifi
cación de mlárgenes comerciales en ‘los citados 
arddulois, festa Snbaeci'etarfíi jGjeníeral , Téjcnica, leu 
uso de las atrii|bucíose'si que Ije están conípridas, ha 
restuielto anular la resolución de 23 de diciembre 
de 1943 (“Boletín Ofidiaíl de|l Estado” de 15 de 
en'ero de 1944) y autorizar, con carádter general, 
que el precio de velnta al públliqo de todas las ca- 
I'dades y ti^pos de plaines, brbdhasi de aíeitar; de>- 
pillería de roi)a, cabezal^ dientes y otros símlilla- 
res para peluquería, 'sombreros, etc., stea el que 

• resulte de aplicar como máximo id margen co

mercial del 50 por 100 sobre Cl precio! d!el venta en 
fábrica, que deberá ser franco embalaje.

Los fabricantes habrán de marcar el precio de1 
venta al públiico teniendo 'en cuenta lai natura
leza y forma de venta del artlículo, de acuerdo 
con lo pre'ceptuado en la Orden de la Ptesádlencia 
¿el1 IGobierno de 6 de mayó de 1943 (“Boletín 
Oficiad del Estado” de'l día 8).

Este 50 por 100 ^e repartirá coma sigue: 20 
por 100 para almadenista, que soportará aca
rreos y portes; hasta su almacén; y el 30 por 100, 
sobre predio en fábíjica, equivalente ali 25 por 
100 sobre precio de venta de almacenista para1 el 
detaillista, qlue labsofibiéfiá los adarre/os y porties 
hasta destino.

Quedan anulados! to|dos Uos* precios de venta al 
público alutorizados por esta (S|ecrjetaríai Genera! 
Técnicja que no. se! ajusten a la presenta resólü- 
oión, subsistiendo las autorizaciones de precios 
que se hayan concedido para síui venta en fájb^rfi'ca.

Lo que comunjoo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardje a V. I. muqhos años.
Madrid, 9 de junio de 1944.—Carlos Abollado, 

limo. Sr. Gomisarilo generaíl de Abastecimien
tos y Transportes.

(Del: “Bofetón Oñdial del Estado” núm. 172 
'de fecha 20 de jimio! dé 1944)
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.027 ,

Civil á® ia provincia
. He Zaragoza

CIRCULAR

El Excmo. Sr. General Sub-Inspector de esta 5.a Re
gión Militar me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. General Jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército con fecha'21 de junio actual, ruego a V. E. 
ordene se recuerde a las Autoridades civiles a qne ha
ce referencia el Decreto de 26 de diciembre de 1932 
(Gaceta núm. 362) el cumplimiento de cuanto en el 
mismo se dispone respecto a la revista anual».

Loque hago público por medio de este periódico 
oficial, para conocimiento de los señores Alcaldes y 
Autoridades dependientes de la mía, a los fines del más 
exacto cumplimiento y observancia de lo ordenado 
por la referida Autoridad militar.

Zaragoza, 30 de junio de 1944.
El Go7)miador civil interino.

L. Labarta.

SECCION CUARTA
Núm. 3.028

Delegación de Hacienda

ANUNCIO

Habiéndose extrravíado resguardo expedido por 
esta Sucursal de la Caja General de Depósitos, co
rrespondiente al depósito señalado con el núm. 297 
de R. y 14.951 de R., constituido por D. Rosendo Riera 
Sala, como Consejero Delegado de M. I. P. S. A., y a 
disposición de la Jefatura de Aguas (Confederación 
Hidrográfica del Ebro), aprovechamiento de-aguas del 
rio Llauset, en término de Bono (Huesca), para usos 
industriales,

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin validez ni efecto transcurridos que sean 
dos meses de la publicación de este anuncio en los 
Boletines Oficiales de Estado y de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Zaragoza, 20 de junio de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

Patente Nacional de Automóviles
En el Bo l e t í» Qr ic ia i núm. 149, correspondiente 

al día de hoy, se anuncia la apertura de la cobranza 
voluntaria de la Patente Nacional de Automóviles. Y 
equivocadamente, por error de imprenta, se fija la fe
cha de comienzo en el día 12 del actual. Debe enten
derse que no’es el día 12, sino el día l.°

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, l.° de julio de 1944.—El Tesorero de Ha

cienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 2.985

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Luis Martínez Blanes, en so
licitud de autorización para ampliar su taller mecánico, 
industria comprendida er el grupo l.°, apartado b), de 
la clasificación establecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto autorizar a 
D. Luis Martínez Blanes para que efectúe la amplia
ción de referencia, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en lá norma 11 .a de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia. De lo 
contrario, la autorización se considerará anulada.

Zaragoza, 22 de junio de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
accidental, J. Cucurella

Núm. 2.980

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE OBRAS
Nota.-extracto para la información pública del proyecto 

de camino local de Zuera a Gurrea de Gallego
Término municipal de Zuera '

El proyecto de catmiino local de fulera a Gurrea 
de Gallego poi- e‘l pobladoi de (Cíamarera, corno su 
nombre indica, yomprenjde ie¡ cam|in.o 4e comunli- ' 
cación del futuro poblaido clje Camarera, el cual 
está en estudió por e'l Servidüoi Nacional de Cdló- 
n’zación. -

Este camino arranca del kilóm|etrol 30’915 de la 
carretera de Zaragoza a Francia y se va desarro
llando casi en línea recta y paralelamiente al ferro
carril de Zaragoza a (Canfralnc, hasta quie s¡e díes- . 
vía para centrar su trazado po'r la zona de rieigo # 
del tnamo primero del cañal de La Vii'lolladal.

Se divide en dos tramos: El primero, que com- 
prendje desde «el kilónietro 30’915 hasta eQ poblado 
de Camarera, y e'l segundo,, desde éste hasta1 el 
camino local de Gurrea a la iesfaóipn de Almu— 
dévar. ■ ’

El proyiecto redactado abarca ex^uxpvamíentle 
el primer tramo hasta el poblado', co(n una longitud 
de 2.985’26 metros, y sm trazado es caesi una ali
neación recta, sin ' más cambio si de dipecidión 
que los precisiois para verificar el cnuqe d£l barran
co de La Violada ten una alUneaciión normal a su 
curso. El paso de 'este barUalnco se veriifica plor un 
grupo de tres/ po|ntonies d|e 6 metros de luz, re|ba- 
jados a 1/5. ■ 1

Existen otras dos pequeñas obras d|e fábdiiea. 
consistientes en tubos de 0'60 metrc|si, y que asieglu1- 
-an la evactoalción de unas pequ'eñas ziomals qué son 
vaguadas naturales.

Este ■c'ami'no tiene unía anchura total d|e 6 imle- 
tros, dato que con los anterior|ps describe todas 
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las características más importantes del proyecto 
que nos oicupai'

Lo que1 se hace públlilco a fin de qu'e aquellas que 
ye consideren con derecho la hacer reclamacüoines 
presenten éstas en la |Confederacik5in Hidirográ'ficu 
del Ebro (Paseoi del General Mola, núm. 26, Zara- 
gozaj, donde se hallará d(e inanifiiesto el proyecto, 
durante el plazo de treinta días ao>nsiecutivos a 
contar del 9;gu;ente al de' la publiioaiclión de este 
anuncio en el “Bo'l'etín Oficial” de Zaragoza

. Zaragoza, 26 de j:uin|io de 1944.—El Ingeniero- 
Tefe, F. Checa.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

■ Por ios plazos y a ios efectos reglamentarios &?■ 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aqué' 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente* 
Presupuesto eactraordiñarlo

2.964.—Malón
Repartimiento de rústica

2.963. —Nigüella -,
* ♦ ♦

ALBORGE Núm. 3.012
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, y 

de conformidad a lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 30 de octubre de 1939, 
previo concurso, se anuncia vacante, para su provisión 
en propiedad, la plaza de Alguacil de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 500 pesetas, pagadas 
por el Ayuntamiento y 350 pesetas, también anuales, 
que satisface la Junta de Alfarda.

Las instancias, debidamente reintegradas, se presen
tarán ante esta Alcaldía durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

1 .® Mutilados.
2 .° Excombatientes.
3,® Excautivos.
4 .° Familiares de víctimas de la guerra.
Alborge, 28 de junio de 1944.—El Alcalde, Remigio 

Burillo.
CUARTE DE HUERVA Núm. 2.995

Siendo firme el señalamiento del cupo global de ri
queza rústica y pecuaria asignada por la Inspección del 
Tributo del Servicio de Amillaramiento de este término 
municipal, y habiendo de procederse por la ¡unta Pe
ricial y Ayuntamiento a la distribución , individual del 
mismo entre los contribuyentes respectivos, en cum
plimiento a cuanto disponen las Instrucciones de 25 de 
junio de 1943, por medio del presente edicto se invita 
y requiere a los propietarios afectados por esta contri
bución, tanto vecinos como hacendados forasteros, 
para que en el plazo de quince días hábiles siguientes 
a la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por sí o por sus representantes, declaración jurada de 
todas y cada una de las fincas rústicas que posean, asi 
como el número y especie de ganado de labor y gran
jeria que tuvieren, con los demás antecedentes y cir

cunstancias prevenidos en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 13 de marzo de 1942, cuyos impresos se 
facilitarán a los interesados en la oficina mencionada.

Se previene a los contribuyentes que no den cum ■ 
plimiento a esta obligación se les estimará su riqueza 
con arreglo a los datos existentes en el archivo muni
cipal, quedando obligados a satisfacer los gastos que 
originen con su negligencia y perdiendo el derecho a • 
reclamar contra la cuota de riqueza, que les fuere 
asignada. '

Cuarte de Huerva, 23 de junio de 1944.—El Alcal
de, Mariano Fatás.

FIGUERUELAS Núm. 2.988
^Habiendo de proceder este Ayuntamiento y Junta 
Pericial a la distribución individual de la riqueza rústi
ca y pecuaria asignada en firme a este término munici
pal por la Inspección del Tributo del Servicio de 
Amillaramiento de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, de conformidad con lo preceptuado en las 
Instrucciones de 25 de junio de 1943, por el presente 
se requiere a todos los propietarios, tanto vecinos co
mo forasteros, para que en el plazo de quince días há
biles, contados desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por sí o por medio 
de representantes legales, declaración jurada de todas 
las fincas rústicas que posean, así como del ganado de 
labor y granjeria; advlrtiendo que a quien no lo verifi
que se le estimará su riqueza asignándole la cuota in
dividual con arreglo a los datos obrantes en el archivo 
municipal, quedando obligados los interesados a satis
facer los gastos que ello origine y sin derecho a recla
mación alguna.

Las declaraciones, deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se propoicionarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Figueruelas, 20 de junio de 1944.—El Alcalde, Félix 
Olivito.

JARQUE Núm 2.991
Con el fin de dar principio a los trabajos para la 

constitución de la Comunidad deRegantes de este tér
mino municipal, se convoca a todos los propietarios 
de las acequias de Remolinos, Alta y Baja, Venta Al
ta Alta y Baja, Puntianas, Membrillares, Correas, Gua- 
llén, Molinar, Valoría, Cicuela y Reina, a una reunión 
general que tendrá lugar el día 6 de julio próximo y 
hora de las dieciocho, en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial, para designar la Junta que ha de 
realizar cuantas gestiones sean necesarias cerca de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y Jefatura de 
Aguas, hasta consolidar jurídicamente los derechos 
legales de la entidad que se pretende constituir.

Si en primera convocatoria no concurriera mayoría 
de propietarios regantes, se celebrará la segunda, el 
mismo día y hora de las diecinueve, en el mism.) lo
cal, tomándose el acuerdo con los asistentes que con
curran a dicho acto. .

Lo que se hace público por el presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para conocimien
to de los interesados.

Jarque, 26 de junio de 1944.—El Alcalde, Cesar 
Sánchez.

PINA DE EBkO Núm. 3.022
Debiendo procederse a la distribución individual del 

cupo global de la riqueza rústica y pecuaria asignado 
a este municipio por la Inspección del Tributo del 
Servicio de Amillaramiento de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, conforme a lo dispuesto en la 
norma 15 de las Instrucciones de 25 de junio de 1943 
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y primera transitoria de las de 30 de noviembre del 
mismo año, por !a presente se requiere a todos los 
propietarios, vecinos y forasteros, para que durante 
todos los días hábiles hasta el 31 de juiió próximo 
presenten en la Secretaría municipal (Negociado de 
Amillaramiento), por sí o por mediación de representan
tes legales, declaración jurada de todas las fincas rústi
cas que posean, con detalle de superficie y linderos 
actuales, así como el número y especie del ganado de 
labor y granjeria que tuvieren en el término municipal. 
Se previene a los contribuyentes que no den cumpli
miento o esta obligación se les estimará su riqueza con 
arreglo a los datos existentes en el Archivo municipal, 
quedando obligados a satisfacer los gastos que se 
originen por su negligencia y perdiendo el oerecho a 
reclamar contra la cuota de riqueza que les fuere asig
nada.

Los impresos reglamentarios para formular sus de
claraciones serán facilitados en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Pina de Ebro, 27 de junio de 1944.—El Alcalde, 
Cecilio Uargallo.

SECCIÓN SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.940. t
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafaiel Ayza Vargas Machuca, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifiico: Que en Ijois -a|utos de que luego) sé ha*- 

rá mencTn se dictó por la Audiiendia Territorial 
de esta ciudad’ la siigul-'lente ''

“Sentencia núm. 12. — Señores: Presidente, 
limo. Sr. D. lE¡varisto Piqu’er y Arilla; Magistrados, 
D. Agustín Altes Pallás y D. José María Martín 
¡Clavería. j i

En la ciudad de Zaragoza ai .3 ¡de marzo de 
19414. *

Vistos para sentencia en igra|do dle aipólac'ión an
te la Sala de lo 'Civil de la Audienioia Terríitorial de 
Zaragoza Jos. autos de juliciiol dedlaratlivo ordina
rio de menor cuantía s'obtfé rieivindícaciión de un 
iiTinliileible y otros extremos, tram<itajdos en el Juz
gado de primera instancia de Teruel, entre par
tes, de la una, domo dlemandante^ D.a M^ría Can
delaria Esdríche IGjarzarán, imiayor de edad, catead’a, 
sin profesión éspejcial, vecina de Terjulel,, y de la 
otra., como demandadq, D. Alejandro ■ Escrich.e 
Garzarán, mayor de edad, (qaisadlo, propietario y 
también vecino die Ter|uel, habiendo ctomipadecido 
*en esta Segunda instancia y repre's-eintadois y d,e- 
fendid'osi, nespectivamente, por los Procuradoir'es 
D. Germán Cremades y 'D. Jerónúmioi Aramendia 
y por los Abogadbs D. Lorenzol Vidal !y) D. Enrique 
Jsábal.

Se aceptan y tienen por rteprcducidos los pesul- 
tandds de la (sóntencia redurridai;

Resultando que por e] Juzgado de pr'imeral ins
tancia die Teruel y con ifechai 214 de marzó de 1943 
se dictó sentencia cuya parte dipositiva es deT te- 
noq literall siguiente: “Que de^ dedailar y deh 
claro no haber lugar a la demanda prindipal en
tablada por D.a María |Cande|lar!ia! Escriche Gar
zarán contra -D. Alejandro Escniche Garzarán, a 
quien absuelvo de aquélla, y que declaro no haber 
lugar a la reconvienaión formulada por ésta con
tra aquélla, a la que de ella absuelvo sin hacer 
especial ilmiposiioiión de costas respecto a la deman
da principal y qeioonvenaión”. La expr|esada sen
tencia iué apelada por la palrte demandante!, y ad
mitida que fué en ambos efectos dicha apelación, 
previo emplazamiiento de las partes, se remitie
ron los autos a este Tribunal; habiendb comparei- 
cido ambais partes, contendJemtes, y dada| a los au
tos la tramitación legal correspondiente, se señaló 
ti dia 25 del próxiimioi pasaldo febrero para la ce
lebración de la oportuna vistan, eh cuyoi acto se ¡in
formó por los Letrados de las partes jen apoyo d- 
sus respectivas peti^oneiSi de revocación y confir
mación de la mtenclonada sentencia;

Resultando que1 en la trialmjitadión die estos au
tos en primera y en «esta segunda instanlcia ls,e han 
observado las formalidaldes Ilegales ¡relativas al 
procedimiento en estai clase de actuacionies;

VJisto siendo ponente el Magistrado D. Agus
tín Altés Pallllás.' .

Se aceptan stustanjcial'mjentíe fos considerandos 
de la sentencia!, apelada; ,

Considerando que ejercitándose por la deman
dante D.a María Candelaria Esictriclhie la acción 
vindicatoria en reclamación die la. entrega del in- 
mqeble que describe!, <pmo expresamente expióme1 
en el encabezamiento de su escrito de demanda, 
“mi mandante se ve en la neclesídad de ptigar ebn 
su hermano D........ que se niega a entregarle.....  
la plena propiedad y aJbsoluto domjinio de una fin
ca rústica ......  me veio’ en la necesidad! diei interpo
ner, como interpongo, lejercitando la acción rei
vindicatoría de domlinio, la phesente demanda..." 
y reitera en la súplicia del| miismo exponiendo 
“.... y en su día, previos l|c|s trámites l|egale& 
oportunos, dictar sentencia declarando haber lu
gar a La d'emandai, y, en su consecuencia, conde
nar al demandado......  a úesipetar el derecho de mi 
parte a la finca de referencia, a haicer entrega a la 
misma del inmueble expresado...... ” no le es da- 
bie, después de precisada la litis contestación 
sustíitluiirla como hace en la vista de ésta segunda 
instandiia, por la aedión de reaolnocimíentó de de
rechos, tergiversando la petición de que sé le res
pete el derecho a la (finca rieclllamadai y la entre^ai 
de .ella con la acción dicha d|e que se le reconozca 
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•el derecho a la imsma, y, ien su consecuiencia, cuan- 
t'O<s razonamicntiois se expong’an parala resolución 
de la. cuesit|itón debatidla en autos» deben tender ex- 
clus-ivament-e a d'etermimia'r sil de las pruebas prac
ticadas se justifi'daron plelnamentle los requisitos 
que integran dicha acción;

RTonsiderando que seigún constante y reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Supreimfo, sjentencías, 
entre otras injuchas, de 24 de flelbrer|oi de 1916, 23 
de noviembre de 1929 y 6 de crieto de 1933, la ac
ción reivindicatoria lleva aparejada, en quien la 
ejercita la obli.gación de acreditar el derecho de 
dominio de los 'bienes que s|e reivindican, identiíi- 
carlos y demostrar su detentación o posesión por 
parte de/ aquel a quien se ijedlamanj, y del an'á'ljisús 
del conjunto dé las pruebas lefectuadas no aparece/ 
la probanza de ninguno de, lelloisy pues aun cuando 
lespecto ají primero/ a la demanda acompaña un 
tituló de domlinio inscrito -en el Rlegi'stro de la 
Propiedad de la finca que reclama, que conform/e 
al artículo 25 de lia Ley H-pote/caria surta efec
tos contra, tercero desde la fecha de su inscripción, 
y según el 9.° d|e la propia Ley ,en toda inscripción 
deben figurar situación, linderos y medida super
ficial de la finca, inscijita, la actora, con el mencio
nado título acrjeditó solamente tejner inscritai tna 
finca de 26 áreas y 94 qeutiáreas do extensión, que 
por Este confronta con el resto de la finca, y como 
su hermano, el d*emandado, p/oseje en igual partida 
otra finca, que por elj Oeste confronta con la an
tes miendionada, de lia que se segregó, y como la 
demandante scflii'ditó la total entrega de aquélla, 
y según el inlforme p'erícial lemítido por un Inge
niero y dos peritos agrónomos ambas fincas tie
nen míenos cabida de la que (aíparece. |en su respec
tiva inscripción, ,es visto qule negándose e] deman
dado a entregarle qoin merma dle s|u finca la parte 
proporcional que le ifaha a la| finca de la actora,, 
no llegó ésta a justificar plenamente 'el dominio 
sobre la misma; * ' •

Considerando qluje asimisim/o qcurrle) con el se
gundo de tos requis/itos antes mencionados, esto 
es, con el iiefetente ai identificar lial finca reclamada, 
pujes aun cuando se dide. que le reclama la heredad 
adjudicada a -D.a M/aría Candelariial Escriche de do® 
'fanegas y media de ¡extensión^ equivalientes a 27 
áreas y 94 centiárteas, situada ien la partida da “La 
Hormiguilla” y sje puntualizan il/Os linderos de los 
cuatro puntos cardinales/, como uno de cilios, al 
Este, se dice/ quie Confronta “con el ijestof de finca 
de que •formó parte”, y jotró tanto se dice en el lí
mite Oeste dte la finca .situiajda en dicha partida ad- 
jíidicada al demandado D. Alejandro Escniche y 
no se djemostró, como era nedesario,. que, s^bre el 

terrenos se hayan anotados exactamente dichos li
mites con hitos o mioj'onels, co}n óll fin de conocer 
hasta dónde' alcanza la finca d'e la a/ctiora y dónde 
,empieza la del1 demandadlo], o a la inversa^ dónde 
termina ésta, y lemptoza la de aquélla, eis visto de
be sostenerse que eH inmlueble que sp reliyiindica 
no ha sido identificado; sin qu|e tal afirmadión lia 
enerce h sostenida por la actora, nlo juls-tilficada, 
de que dichas fincas si;e'm|pre constituyeron dos he^ 
redades distintas, cultivadas por dlifelrentes arren
datarios y compuestas, una, la adjudicada a la de
mandada, por dos parcelas, y separadas de la ad
judicada al demandado*,, compuesta de una sola 
parcela, por un brazal de riegói, pues que sibliien 
consta cada uno de ellos, de lás parioelasi ¿Indiciadas 
y posóblemlente las cultiva, dilstinto arrendatario, 
no se ha probado- ni qu|e dicho brazal sea límite 
común dle ambas ni que su causante que las) he
redó de su hermana D.a Rosario Garzarán To
rres las adquiera coma dos fincáis distintas;

'Ocmsiderandó que respeotioi al tercer requisito 
referente a la detentación o poiseslión por parte del 
demandado de la finca cuya rjeivüind’icacjilóin se so
licita. si bijen se articuló para su proba/nza una de 
ias piteguntas del interrogatorio/ (la 9.a) formu
lado para la declaración de tos testiigosj, comojno 
se formuló a ningfunlo de los, que depusieron tal 
requis'itoi, quedó también is|in /justificar, y por ello, 
y por las razones expuestas en los anteriores 
considerandos, debe: sentarse' la .afirmación de que 
la demandante D a Maríai |C¡andelaríia Escrájcihe no 
ha probado sú acción, y len su consfecuencia dlebe 
ser absuelto 'el demandado donfirmandioi la sen
tencia recurrida;

Considerando que habiéndose len la /sjentencia 
apelada desestimado la reconvención que contra! 
la actora formuló el demandado y no habiendo 
este recurrlidioi contra dicho 'fallo, qs. viistoi qu;e tal 
desestima/ción se hiz/oi' firme y son ¿nnecesarias 
cuantas qonslidieraidionles pudieran hacerse respecto: 
a las peticiones formuladas en dicha reconvención;

Consideranidk) que siendo imperativa en ¡esta 
clase de juidto/s la implosición dle costas/ allí apelante 
(articulo 710 de la Ley de trámiites), cuando se 
confirma la sentencia deben 'en el^ présente caso 
imponer l,ais de |esta segunda instan|c|ia ál| recu
rrente D.a María Candlelialria Escri(1h|e.

Vistas las disposiotoñes citadas y demás Con
cordantes,, así como la jurisprudencia citada;

./ Fallamos: Que deloemos confirmar y confirmamos 
totalmente la sentencia recurrida que con fecha 
24 de marzo de1 1943 dictó el Juez d|e primera ins
tancia de Teruel; limpóniendioi las costeas d¡e esta 
segunda instancia ai la Recurriente D.a María Can
delaria Escfriche Ganzahán; a su tiempo remítanse 
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al Juzgadlo' de sítu procedencia losi aiutos oriiginal¡es 
mediante cartarorden y dertüificacfi'ólni dje esta; sen
tencia. 1

Así por esta nue/stra sieintiencia, de la que se 
unirá certificación al rollo y se publicará* len el 
“Bloletín Oficial1” de la proviincia, lio- pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—E. Piquer y Arilla- 
Agustín Altes. — Jo|sé (María Martín IQl'arvería.”

Esta sentencia fule notificada a las "partes en 
ei siguiente día, habiendo finado el térmiiniol de la 
Ley sin interponersie continal la mii|smla recurso 
alguno.

• Así resulta de la pieza de r-odLo' de los autos al 
principio' nomibradois a que me1 refiero. Y para que 
conste al Éxcmo. Sr. Gobernador cpvnl para su 
inserción en el '‘Boletín Ofioiial” dCeista provincia* 
■expidioi Ha presente que firmo en Zaralgbza a vein
tiuno de junjiio de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario,, Rafael Ayza.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incis- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.971
NAVARRO LOPEZ (Angel), de 29 años, soltero, 

panadero, natural de Badajoz, vecino de Zaragoza, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción núm. 1 de Zaragoza a fin de ingre
sar en prisión decretada al mismo por la Superioridad 
en auto fecha 21 del actual mes, en méritos del suma
rio número 133 de 1943, sobre hurtos, contra dicho 
procesado.

Núm. 3.017 '
BERRUETA MEDINA (Andrés), de 28 años, soltero, 

fontanero, hijo de Anastasio y Encarnación, natural de 
Zaragoza, en ignorado paradero, procesado por lar 
causa núm. 119 1944, sobre hurto, comparecerá dentro 
del término de diez días siguientes a la publicación de 
la presente en los Boletines Oficiales del Estado y de 
Zaragoza ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su procesamiento recibirle indagotaria e in
gresar en prisión que le ha sido decretada por auto de 
esta fecha en dicha causa.

Núm. 3.001
RODRIGUEZ LIGERO (Antonio), de 24 años, casa

do, albañil, hijo de Eulogio y María, natural de Cas- 
tejón de Navarra, en ignorado paradero, procesado 
por la causa núm. 157-1942, sobre robo, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, 
Secretaría del Sr. Lizandra, dentro del término de diez 
días siguientes a la publicación de la presente en el 

Bo l e t ím Of ic ia * de esta provincia y en el del Estado, 
para constituirse en prisión que le ha sido decretada 
por la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza en 
auto de 10 de marzo último. '

Juzgados militares

Núm. 2.967

5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
GAYUBAS YAGÜE (Cayo), hijo de Vicente y de 

Escolástica, natural de Soto del Burgo, provincia de 
Soria, de 21 años de edad y cuyas señas particula
res son: estatura 1*680 metros, labrador, soltero, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, bar
ba regular, boca regular, color moreno, frente ancha, 
aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente en Bardallur (Zara 
goza), sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42, 
para su destino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Juzgado del Regimiento de 
Artillería núm. 20, de guarnición en esta plaza, ante 
el Juez instructor D. Avelino Pereda Gutiérrez, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza, veintitrés de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Ave- 
lino Pereda Gutiérrez.

Núm. 2.972
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

MORENO MAGIAS (Francisco), hijo de Francisco 
y de Matilde, natural de Azuaga, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Badajoz, de estado soltero, profesión 
campesino, de 22 años de edad, de estatura 1*730 me
tros, color sano, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
boca grande, poca barba, soldado que fué de la Divi
sión Española de Voluntarios, residiendo últimamente 
en Calatayud (Zaragoza), encartado en el expediente 
judicial núm. 1.236-40, por la falta grave de deserción, 
comparecerá en el término de treinta días ante el Ca
pitán Juez del Juzgado militar núm. 23 de la plaza de 
Zaragoza, D. Pedro Marín Blasco, residente en la ca
lle de Candalija, núm. 7, l.° de dicha capital, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Zaragoza, veintitrés de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Capitán Juez, Pedro Marín Blasco.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.018

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2.de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el número 326 de 1941, sobre homicidio, 
contra Nicasio Sanz Salamanca y Antonio Lobera Tu
rón, se notifiea por medio de la presente cédula a los 
herederos de la interfecta D.a Carmen Carrillo Calaho
rra que se ignora quiénes sean, que por sentencia dic
tada en dicha causa por la Audiencia Provincial de esta 
ciudad con fecha 15 de diciembre de 1942 se condenó 
al Antonio Lobera Turón a la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de prisión menor, accesorias, pago de 
la mitad de costas hasta la sentencia e indemnización 
a los herederos de la interfecta de 5.000 pesetas; y al 
Nicasio Sanz Salamanca a diez días de arresto menor 
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por una falta de lesiones leves, absolviéndole del delito 
de homicilio de que era acusado.

Y para que sirva de notificación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.992

DAROCA
D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc

ción de Daroca;
. Hago saber: Que en el sumario núm. 1 de 1942, so

bre robo, y por auto de esta fecha fueron declarados 
rebeldes los procesados luan-Antonio González Cortés, 
Antonio Fernández Ortiz, Braulio Góm^z Fernández, 
Manuel Fernández Fernández, Braulio Gómez del Val, 
Felipe Alarcón Flores y Felipe Fernández Fernández, 
y se acordó interesar de todas las Autoridades y Agen
tes la detención de los citados rebeldes y que se pon
gan a disposición de este Juzgado en el Depósito mu
nicipal de Daroca. " ■

Daroca, veintiséis de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Salvador Fuertes Colás.—El Secreta
rio judicial, Benito Vicente Campillos.

Núm. 2.993 
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por orden de la 

Superioridad, seíincoa con esta fecha y con el número 
23 de 1944 expediente de responsabilidad política 
contra el vecino de Daroca Marcos Sánchez Fernánde z

Daroca, veintiséis de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez de instrucción, Salvador Fuer
tes Colás .— El Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillos

Núm. 2.994
DAROCA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez ejercien- 

■ te de instrucción de Daroca en el sumario núm. 12 de 
1944, sobre estafa, cito al querellado D. Luis Muñoz 
Gandarillas, que actúa en Santander bajo el nombre 
comercial de «Manufacturas de Alambre Muñoz», pa 
ra que dentro del plaza de ocho días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Daroca conf el fin de 
recibirle declaración en el expresado sumario, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho si no lo hiciere.

Daroca, veintiséis de junio de 1944.—El Secretario, 
Benito Vicente Campillos.

Núm. 3.024

EJEA DE LOS CABALLEROS
. Cédula de citación

Cumpliendo lo ordenado por el señor Juez de pri
mera instancia accidental de este partido, en providen
cia de hoy dictada en autos de juicio de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, promovida ante 
este Juzgado por el Procurador D. Manuel Serrano 
Racaj en nombre de D. Miguel Peropadre Muniesa, 
y sus1 herederos D.a Margarita Vela y D. Servando 
Peropadre, contra D. Luis de Llones y de Emilia y 
D. Miguel Murillo Villarreal, sobre nulidad de escritu
ra de compraventa y otros extremos, y por haber fa

llecido el demandado D. Miguel Murillo Villarreal, 
quien era parte en los dichos autos, estando compare
cido en su propio nombre, se cita a las personas que 
se crean con derecho a la herencia del mismo para que 
comparezcan en forma en los referidos autos en térmi
no de nueve días, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. ' ■

Y para que sirva de citación a las personas ignora
das que se consideren con derecho a la herencia de 
dicho D. Miguel Murillo Villarreal, por el término, a 
los efectos y bajo apercibimiento ordenado, expido 
la presente que firmo en Ejea de los Caballeros a vein
titrés de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 3.000
HUESCA

El Juzgado de instrucción de Huesca deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 30 de marzo último expedida 
en méritos de sumario núm. 36 1942, sobre robo, en 
cuanto se refiere al procesado fosé Padilla Alonso, na
tural y vecino de Almería, por haber sido capturado.

Huesca, nueve de junio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Juez de instrucción accidental, (ilegi
ble).—El Secretario, Julián Cortés.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.031

Comunidad de Regantes 
' de las vegas de la villa de Luna

Por el presente se cita a Junta general ordinaria a to
dos los regantes de la Comunidad para que el día 16 
del próximo mes de julio, a las veinte horas, compa
rezcan en el salón de sesiones (sito en la Casa Consis
torial) al objeto de dar cumplimiento a cuanto deter
mina el artículo 53 de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad; advirtiendo que si en dicha hora no 
pudieran tomarse acuerdos por no asistir número sufi
ciente se celebrará dicha Junta general una hora más 
tarde, en el mismo sitio, tomándose acuerdos cualquie
ra que sea el número de concurrentes.

Luna, 21 de junio de 1944.—El Presidente, Tomás 
Catalán. ♦ * ♦

Asimismo se convoca para Junta general extraordi
naria a los partícipes de dicha Comunidad para el mis
mo día 16 de julio, en el local de la Casa Consistorial 
ya expresado y hora de las veintitrés,' con el siguiente 
orden del día:

1 .° Lectura y aprobación del acta de la sesión de 
la última Junta general.

2 .° Acordar lo que proceda sobre la construcción 
de un pantano en «Villaverde> o «Valdeluriés»; y

3 .° Dar cuenta del estado en que se halla la ins
cripción de las aguas en el Registro de aprovechamien
tos de aguas públicas y adoptar el acuerdo que pro
ceda.

Luna, 21 de junio de 1944.—El. Presidente, Tomás 
Catalán.



1200 BOLETIN OFICIAL

Niúm. 3.010

Sindicato de Riegos del rio Huerva 
y Pantano de Mezalocha

D. Mariano Osón Qafrcía, ¡en representación de la 
Sac'.'edlad “Usón y Compañía”, Retaudador- 

v Agente ejecutivo del Sindiicato de Rifegos del 
río Huerva y pantano de Mezalócha;
Hago saber: qué durante los diez días si

guiente® a la publicación de este edicto y horas 
d'e nueve ia trette y de diecíiséis a dieciocho se ha
llará abierta; en esta oficina (Zurita,. 15, pral. B, 
izquierda) la. reteaudadón ejecutiva,,, con el 10 por 
100 de apremio, del repatrío de alfardas del año 
1942, debiendo advertir a los morosos que trans
currido el plazo señalado sin haber verificado el 
pago de sus descubiertos iíncurrlirán en el 20 por 
100 sin más notificalcfión nii! reiq¡uerimiento, en con
cordancia idon Ib dispuesto 'en el airtículd 80 del 
Estatuto dé Recaudación vigente.

Los deudores a que se rfefiete el presente! edicto 
son los siguientes':

María de Huerva '
, Enriqule de Valí, 42’20 pesetas.

Joaquín Sebastián, ZO’SS

. Mor ata
iMamuiel Rodríguez, 28’15 pesetas.
Josefa López, 42’20 • .
Est'eban Biazán, 42,20,'

Mezalocha
Virtudes Ansón, 14’10 pesetas.

* Alejandro Bardají, 14’10
Marcelo Jaime. 42’20
Rogelio' Navarro, 56’25

, Sixto Biernal, I^’IO
Felip|e Bardajil1, 14’10
{Cayetano Soler, 28’15
Jesús Navarro, 9’40
Jesús Jalimei, 97’85
José Ansón, 97’85
Jesús Ansón, 97’85
Rom/ualdb Estail, 56’25
Santos1 Ansón, 14’10
Paz Jaime, 14’10 '
Gregorio Calvo-, 28’15
Tomás Jaime. 28’15
Lucio IP'aláciois, 38’15
.Cjipti'ano Ostaf, 23’45
Ignacio Ansón, 28’15
Arturo Ansón, 14’10
Petra Palacios, 14’10
Mariano Ansón. 218’15
Matías Palacios,,, 28’15
Emiliano Ostal, 14’10

Adolfo Navarro., 56’25 pesetas.
Nlilcollási Navarro, 28’15
Félix Ostal, 28’15
Jesús Osieñalde, 42’20
Juan Navarro, 42’20 ’
Fafustino Pérez, 42'20
Antonio Bernal, 14’10
Manu'dl Laín, 14’10
Ignalciio Bardajil,, 14’10
Simón Navarro. 14’10
Tomás Jaiim’e, 28’15
Juan Jos,é Navarro, 28’15 '
Narciso Navarro, 14’10
Consuelo Lázaro, 14’10
Antdn|ío Ansón, 14’10
Marcelino /Oíos. 28’15
Lucas Lostal, 14’10
Pedro Aliaga, 28’15
Victoria Ansónj, 28’15
Mariano Cardiel, 28’15
Miainuél Soler, 28’15
Amadeo Bordán. 14’10 "
Félix Ansón, 42’20
AlVaro Navarro, 14’10
Jacinto Casas,,; 56’25
Nicolás Navarrioi, 56’25 '

' Félix Bosque., 14’10
Eugenio Pa’laclios, 28’15

• Teófilo Palacios, 14’10
Consuelo Navarro. 14’10
Manuel Navarro, 14’10
Alejandro Lostail, 14’10
Petra ISRmón, 14’10
Florentíin Navarro, 14’10
Eugenio, Ostal, 28’15
Guillermo Ansón, 28’15
Pedro Ansón. 14*10
Blas Pérez, 28’15 '
Pedro Lostall, 14'10
Anacleto Lostall. 14’10
Fernando’ Pérez, 56’25
Basilio Fernández,, 14’10
Faustino Navarro,. 28’15
Aquilino Jaiiim|e, 42’20'
Pascual1 Gracia, 14’10

? Manuiel Bhrdaljí, 14'10
Aurora Pália'cios, 14’10

Y a fin de que llegue a conocimiento de los inte
resados se expide el presente!, para 'su publicación 
en el “Bbietín Oficial” de testa provincia, 'en Zau 
ragoza a 22 de (junio de 1944. — El Recaudadbr,
Mariano Usón . — Vi0 B.°: El Presidente, Leon
cio Campillos. .

TIP. HOGAR PIGNATELLI


